
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 638 

RADICADO 05001-31-10-009-2019-00786-00 

PROCESO verbal 

DECISIÓN APLAZA AUDIENCIA 

 

 

Teniendo en cuenta que la titular del despacho presento algunos 

quebrantos de salud, es necesario aplazar la realización de la 

audiencia señalada en este asunto. 

 

Por lo anterior, se reprograma la misma para EL 16 DE DICIEMBRE de 

2022, A LAS 9:00 AM. 

 

Se previene a las partes que conforman el negocio que deben 

comparecer con o sin apoderado, so pena de las sanciones de ley. 

   

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 200  fijados hoy 24  de noviembre de 2022 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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